
Informe del Comisario zyxvutsrqponmljihgfedcbaSRPNMLJIGFEDCA

A los Accionistas de: zyutsrponmlifedcbaUTSRPONMLIFECBA
TRANSPORTE UBUNTU S.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art ículo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No 92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de 
Compañías, referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario 
Principal de la COM PAÑÍA TRANSPORTE UBUNTU S.A., presente a ustedes mi informe 
y opinión sobre la razonabilidad de la información presentada a ustedes por la 
Administ ración, en relación con la situación f inanciera y el desempeño de las 
operaciones de la Compañía por el ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2013. 

Responsabilida d de la Administració n de la Compañí a TRANSPORTE UBUNTU S.A. po r 
los Estado s Financiero s 

La preparación y presentación de los Estados Financieros de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y M edianas Ent idadestsrpoliaYPONMIFEA (NIIF 
para las PYM E), es responsabilidad de los administ radores de la Compañía, así como el 
diseño, la implementación y el mantenimiento de cont roles internos relevantes para la 
preparación y presentación de dichos estados f inancieros. 

Responsabilida d del Comisari o 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados f inancieros de la 
Compañía TRANSPORTE UBUNTU S.A. basada en la revisión efectuada y, sobre el 
cumplimiento por parte de la Administ ración de las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General, y de las 
recomendaciones y autorizaciones del Directorio si lo hubiere. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las Normas Internacionales 
de Auditoria (NIA), incluyendo en consecuencia, pruebas select ivas de los regist ros 
contables y evidencia que soporta los importes, y revelaciones incluidas en los estados 
f inancieros; así como una adecuada aplicación de las Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y M edianas Ent idades (NIIF para las PYM E) y 
evaluación del cont rol interno de la Compañía y ot ros, procedimientos de revisión 
considerado necesario de acuerdo con las circunstancias. 

Para este propósito, he obtenido de los administ radores, información de las 
operaciones, regist ros contables y documentación sustentadora de las t ransacciones 
revisadas sobre bases select ivas. Adicionalmente, he revisado al 31 de diciembre del 
2015 los Estados Financieros en su conjunto como son: los estados de situación 
f inanciera, de resultados integrales, de cambios en el pat rimonio, de flujos de efect ivo, 



Opinió n sobr e Cumplimient o zyxvutsrqponmljihgfedcbaSRPNMLJIGFEDCA

En mi opinión, los estados f inancieros mencionados, presentan razonablemente, en 
todos los aspectos signif icat ivos, la situación f inanciera de la Compañí a TRANSPORTE 
UBUNTU S.A. al 31 de diciembre del 2015 y los resultados de sus operaciones, 
evolución del pat rimonio, f lujos de efect ivo, y notas revelatorias, por el año terminado 
en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 
para Pequeñas y M edianas Ent idadestsrpoliaYPONMIFEA (NIIF para las PYM E). 

Adicionalmente, he podido verif icar que los administ radores han dado cumplimiento a 
las disposiciones e inst rucciones de la Junta General de Accionistas; y, que los libros 
sociales de la Compañía están adecuadamente manejados. 

Opinió n sobr e el Contro l Intern o 

Con base en la revisión efectuada, considero que los cont roles internos 

Implementados por la administ ración de la Compañía son adecuados, lo cual ha 

cont ribuido a un eficiente manejo f inanciero y administ rat ivo; y un oportuno cont rol a 

la gest ión empresarial. 

Inform e sobr e Cumplimient o co n la Ley Labora l 

Actualmente la Compañía no mant iene afiliado a ningún empleado en el Inst ituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social por cuanto la compañía no se encuent ra en 
operaciones. 

Inform e sobr e Cumplimient o co n la Ley de Compañía s 

En mí calidad de comisario principal de la Compañía, he dado cumplimiento con todas 
las disposiciones constantes en el Art . 279 de la Ley de Compañías. 

Por lo expuesto someto a consideración la aprobación f inal de los Estados Financieros 
adjuntos de la Compañía, al 31 de Diciembre del 2015. 

Guayaquil, 22 de Abril del 2016 

Atentamente, 

Contado r Públic o Autorizad o 
OoaraOMICB M a r t i 3 C B Í I O 


